
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 159 Y 160 DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO 

DE AUTOR, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS LUIS ELEUSIS LEÓNIDAS CÓRDOVA MORÁN, 

BRASIL ALBERTO ACOSTA PEÑA Y LENIN NELSON CAMPOS CÓRDOVA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

Los que suscriben, diputados Luis Eleusis Leónidas Córdova Morán; Brasil Alberto Acosta Peña y Lenin 

Nelson Campos Córdova, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la 

LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 55, fracción II, 56, 62 y 

demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos y 6, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 

soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 159 y 160 de la Ley 

Federal del Derecho de Autor, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa tiene como propósito proteger el patrimonio cultural de las comunidades indígenas para 

evitar posibles plagios por parte de particulares nacionales o extranjeros, así como hacer visible toda creación, 

obra o expresión tangible o intangible propia de nuestros pueblos, etnias y comunidades indígenas, por lo que, 

se presenta una reforma a la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Tal como lo dice el artículo 2º de nuestra Constitución, la Nación mexicana tiene una composición pluricultural 

que se encuentra sustentada originalmente en sus pueblos indígenas,
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 por lo que estos forman una parte 

fundamental de nuestra historia e identidad nacional. 

El patrimonio histórico es el conjunto de bienes de una nación acumulada a lo largo de los años que, por su 

significado arqueológico y artístico es necesario proteger. En una expresión amplia, se encuentran las 

costumbres, las artesanías, la gastronomía y en general, las tradiciones del pueblo. 

La UNESCO ha manifestado que, el patrimonio cultural inmaterial debe entenderse como todo aquel 

patrimonio que debe salvaguardarse y consiste en el reconocimiento de los usos, representaciones, expresiones, 

conocimientos y técnicas transmitidos de generación en generación y que infunden a las comunidades y a los 

grupos un sentimiento de identidad y continuidad, contribuyendo así a promover el respeto a la diversidad 

cultural y la creatividad humana. 

Este proyecto deriva especialmente de lo que ha ocurrido con el arte textil mexicano, el cual posee siglos de 

historia y creatividad a lo largo del país. Gracias a ello, y a una amplia diversidad de tradiciones, costumbres, 

mestizajes y cosmogonías, México es reconocido como uno de los principales países con una hermosa 

producción artística en el mundo textil. 

Recientemente hemos conocido el plagio de bordados artesanales de la comunidad de Tenango de Doria y por 

parte de firmas extranjeras como Carolina Herrera y Louis Vuitton; la Secretaria de Cultura del Gobierno de 

México Alejandra Frausto envió recientemente a Vuitton una carta diciendo que se había enterado ‘con 

sorpresa’ que una silla de la colección Dolly by Ra Edge reproduce elementos que se identifican como bordados 

artesanales de la comunidad de Tenango de Doria. “Nos sentimos obligados a consultarles, de manera 

respetuosa, si para la elaboración de la silla buscaron y, en su caso, contaron con la colaboración de la 

comunidad y la de sus artesanos”. 

Uno de los modelos cuestionados es un vestido blanco largo con vistosos bordados de animales y flores y 

Frausto señala en esa carta que “ese bordado proviene de la comunidad de Tenango de Doria (Hidalgo); en estos 



 
  

bordados se encuentra la historia misma de la comunidad y cada elemento tiene un significado personal, 

familiar y comunitario”. 

La nueva colección crucero 2020 de Carolina Herrera inspirada en “un amanecer en Tulum, la luz de Lima, un 

paseo por la ciudad de México (...) o los colores de Cartagena” ha generado molestias en el Gobierno de 

México, que acusa a su diseñador, Des Gordon, de apropiación cultural. 

La Secretaria de Cultura Alejandra Frausto Guerrero, solicitó en una carta dirigida a Carolina Herrera y al 

director creativo de la firma, Des Gordon, “una explicación por el uso de diseños y bordados de pueblos 

originarios”. 

Un tercer caso, en el que Des Gordon ha diseñado algunos vestidos con el típico sarape de Saltillo (Coahuila) 

que los indígenas utilizan para confeccionar prendas de abrigo como ponchos, jorongos, gabanes o mantas. 

Frausto reivindica “los derechos culturales de los pueblos indígenas” al tiempo que solicita que “expliquen con 

qué fundamentos decidieron hacer uso de elementos culturales cuyo origen está plenamente documentado”. 

También en el año 2015, hubo una controversia en redes sociales por el supuesto plagio del diseño del huipil de 

la comunidad mixe de Santa María Tlahuitoltepec, Oaxaca, por parte de la diseñadora francesa Isabel Marant. 

Asimismo, diversos medios de comunicación informaron el caso, manifestando que la diseñadora Isabel Marant 

utilizó algunos de los diseños de la comunidad oaxaqueña mixe para su colección primavera-verano 2015. 

También se comentó que la diseñadora había patentado el diseño y pretendía que la comunidad mixe pagara 

regalías. 

Ante dichas acusaciones, la diseñadora francesa negó tener o buscar la patente del bordado de las blusas de la 

comunidad mixe de Tlahuitoltepec, así como el haber solicitado a las autoridades francesas pedir a las 

autoridades de Santa María Tlahuitoltepec, Oaxaca, que los habitantes del municipio dejaran de vender los 

diseños de la comunidad indígena e incluso pretendiera cobrar regalías. Además, reconoció que sus diseños 

están inspirados en la comunidad mixe. 

El arte textil de México alcanzó un alto desarrollo desde mucho tiempo antes de la conquista española, desde 

entonces se ha caracterizado por contar con técnicas complicadas y bellos y estilizados decorativos. 

Lamentablemente, mucho de este arte textil poco a poco fue sustituido por telas y decoraciones de tipo europeo, 

con la llegada de los españoles. 

Actualmente todavía existen comunidades indígenas que conservan de generación en generación, la elaboración 

y uso de sus trajes, los cuales dentro del propio país han sido poco conocidos y apreciados por su calidad 

artística. 

Aunque lo anterior quedó en una simple confusión, la realidad es, que no es el primer caso que surge a nivel 

internacional, en cuanto a la comercialización de productos textiles inspirados en diseños elaborados por 

comunidades indígenas mexicanas, a las cuales no se les da el más mínimo crédito y mucho menos una 

retribución económica, por ello se vuelve fundamental y prioritario legislar en materia de derecho de autor, pese 

a que la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, aprobada el 13 de 

septiembre de 2007, establece en el Artículo 31 la protección de los derechos de propiedad intelectual de los 

pueblos indígenas, que a la letra dice: 

“Artículo 31 



 
  

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, 

sus conocimientos tradicionales, sus expresiones culturales tradicionales y las manifestaciones de sus 

ciencias, tecnologías y culturas, comprendidos los recursos humanos y genéticos, las semillas, las medicinas, 

el conocimiento de las propiedades de la fauna y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, los diseños, los 

deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e interpretativas. También tienen derecho a mantener, 

controlar, proteger y desarrollar su propiedad intelectual de dicho patrimonio cultural, sus conocimientos 

tradicionales y sus expresiones culturales tradicionales. 

2. Conjuntamente con los pueblos indígenas, los Estados adoptarán medidas eficaces para reconocer y 

proteger el ejercicio de estos derechos”. 

En México la Ley Federal del Derecho de Autor protege el ejercicio de los derechos establecidos en el numeral 

1 del artículo 31 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, el Título 

VII de la Ley Federal del Derecho de Autor en su Capítulo III De las Culturas Populares, “protege las obras 

literarias, artísticas, de arte popular o artesanal, así como todas las manifestaciones primigenias en sus propias 

lenguas, y los usos, costumbres y tradiciones de la composición pluricultural que conforman al Estado 

Mexicano, que no cuenten con autor identificable”. Sin embargo, el capítulo no contempla un procedimiento 

mediante el cual, aquellas personas físicas o morales den crédito a las comunidades indígenas, cuando éstas 

hagan uso de sus diseños. 

En este contexto, la reciente Ley
2
 del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas resulta idónea para hacer 

efectivo el reconocimiento de las culturas indígenas y afro mexicanas en sus diversas expresiones culturales o 

artísticas con fines de lucro o no, nacionales o internacionales, ya que está facultado para implementar políticas 

públicas relacionadas con los pueblos y comunidades indígenas. 

Este instituto es la autoridad para proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para 

garantizar el cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afro-mexicano. Así mismo para realizar 

acciones para el diseño e implementación de políticas, planes, programas y proyectos relacionados con los 

pueblos antes citados. 

Lo anterior está previsto en las fracciones V y VI del artículo 4 de la citada norma, de tal forma que, será la vía 

idónea mediante la cual una representación, publicación, comunicación o utilización en cualquier forma, de una 

obra literaria, artística, de arte popular, textil o artesanal mexicana, sujeta a la protección de la Ley Federal de 

los Derechos de autor, en cuya utilización se pretenda un fin de lucro, deberá contar con un dictamen emitido 

por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, tal como se muestra a continuación para una mayor 

ilustración. 

Ley Federal del Derecho de Autor 

Capítulo III 

De las Culturas Populares 



 
  



 
  

 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente 

proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 159 y 160 de la Ley Federal del Derecho de Autor 

Artículo Único. Se reforman los artículos 159 y 160 de la Ley Federal del Derecho de Autor, para quedar como 

sigue: 

Artículo 159. Bastará con dar aviso simple por escrito o digital al Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

para el usufructo libre de las obras literarias, artísticas, de arte popular o artesanal en cualquiera de las 

expresiones posibles tangibles o intangibles protegidas por el presente capítulo, siempre y cuando no 

contravenga las disposiciones del mismo y su uso no sea con fines lucrativos. 

Artículo 160. Para toda fijación, representación, publicación, comunicación o utilización en cualquier forma, de 

obras literarias, artísticas, textiles, de arte popular o artesanal en cualquiera de las expresiones posibles tangibles 

o intangibles; protegidas conforme al presente capítulo y cuyo uso sea con fines lucrativos, deberá solicitarse 

a través del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas el dictamen de autorización, ya sea positivo o 

negativo, del pueblo, comunidad o etnia para su utilización. 

El sentido positivo o negativo del dictamen de autorización deberá estar fundado y motivado y en todos 

los casos deberá mandatar al solicitante incluir al menos: 

I. Una leyenda que exprese se trata de una obra de inspiración mexicana y podrá especificarse la 

comunidad, etnia o pueblo originario. 

II. Una leyenda que señale el porcentaje de la compra que será destinado para la comunidad, etnia o 

pueblo originario, en reconocimiento y aliento a su cultura. 



 
  

III. El folio o número de autorización expedido por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas contará con 90 días naturales a partir de la publicación 

del presente decreto para elaborar y publicar las normas reglamentarias que permitan dar cabal cumplimiento a 

lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley Federal del Derecho de Autor, las cuales habrán de ser 

previamente consultadas con el Consejo Nacional de Pueblos Indígenas. 

Tercero. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas contará con 90 días naturales a partir de la publicación 

del presente decreto para que en colaboración con las dependencias correspondientes emita los lineamientos y 

características que deberán contener las etiquetas con las referencias señaladas en las fracciones I, II y III del 

artículo 160 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Notas 

1 Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf  

2 Publicada en el D.O.F. el 01/12/2018. Disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LINPI_041218.pdf  

http://whc.unesco.org/en/about/  

http://dle.rae.es/?id=SBOxisN  

https://www.mexicodesconocido.com.mx/el-patrimonio-cultu ral-de-mexico.html  

http://www.unesco.org/new/es/mexico/work-areas/culture/i ntangible-heritage/  

http://www.cdi.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=696&Itemid=63   

https://www.ciudadania-express.com/2019/  

http://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf  

https://www.open.edu/openlearn/history-the-arts/history/heritage/what-heritage/content-section-2.1    

https://www.milenio.com/estilo/disenadora-plagio-diseno-mixe-registro-nombre   

http://www.yucatan.com.mx/mexico/secretaria-de-cultura-acusa-de-plagio-a-louis-vuitton-por-diseno-de-una-

silla  

http://masdemx.com/2016/07/arte-textil-y-bordados-indigenas-de-mexico-una-guia-para-distinguir-los-

distintos-tipos/  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LINPI_041218.pdf
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http://www.cdi.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=696&Itemid=63
https://www.ciudadania-express.com/2019/
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http://www.yucatan.com.mx/mexico/secretaria-de-cultura-acusa-de-plagio-a-louis-vuitton-por-diseno-de-una-silla
http://masdemx.com/2016/07/arte-textil-y-bordados-indigenas-de-mexico-una-guia-para-distinguir-los-distintos-tipos/
http://masdemx.com/2016/07/arte-textil-y-bordados-indigenas-de-mexico-una-guia-para-distinguir-los-distintos-tipos/


 
  

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del 

honorable Congreso de la Unión, el 24 de septiembre de 2019. 

Diputados: Luis Eleusis Leónidas Córdova Morán, Brasil Alberto Acosta Peña, Lenin Nelson Campos Córdova 

(rúbrica). 


